
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, noviembre trece de dos mil veinte 

 

   
Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
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Radicado 05001-31-10-011-2014-00228-00 

Instancia Única  

Decisión Reconoce Personería  

 

 

                              En virtud del poder otorgado por la parte ejecutante, 

se reconoce personería al doctor Héctor Emilio Serna Ramírez, portador de la 

T.P. 87419, del C. S. de la J, para que la represente, en los términos del 

poder por el conferido, con las facultades establecidas en el artículo 73 y 

siguiente del C.G.P.                               

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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